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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

16522 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Coordinación de la Administración Periférica del Estado. Objeto: Obras
de eliminación de humedades, consolidación del aplacado de fachada y
adecuación de instalaciones en la  Subdelegación del  Gobierno en
Ciudad Real.  Expediente:  11O11010.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Dirección  General  de  Coordinación  de  la  Administración
Periférica  del  Estado  .

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Coordinación
de la Administración Periférica del Estado.

c) Número de expediente: 11O11010.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras de eliminacion de humedades, consolidacion del aplacado

de fachada y adecuación de instalaciones en la Subdelegación del Gobierno
en Ciudad Real.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45210000 (Trabajos de construcción de
inmuebles).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de abril de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 978.324,20 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 978.324,20 euros. Importe total:
1.154.422,56 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 5 de julio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 2 de agosto de 2011.
c) Contratista: AZUCHE 88 S L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 597.875,00 euros. Importe

total: 705.492,50 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta siguiente mas baja, una

vez analizadas las justificaciones presentadas por las empresas con valores
anormales o desproporcionados y los informes tecnicos correspondientes.

Madrid,  7  de  marzo  de  2017.-  El  Director  General  de  Coordinación  de  la
Administración  Periférica  del  Estado.
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